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ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD 

 

NOMBRE:  

APELLIDOS:  

DNI:  

DOMICILIO  
a efectos de Notificaciones: 

 
 

TELÉFONOS:  

E-MAIL:  

 
EXPONE: 
 

Que teniendo conocimiento de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Dinamizador/a 
Deportivo/a para la Mancomunidad Integral de la Comarca de Olivenza, y cumpliendo todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base tercera de la presente convocatoria. 
 
SOLICITA: 
 

Sea admitida esta solicitud para poder participar en el  proceso de selección para la provisión de una plaza de 
de Dinamizador/a Deportivo/a de la Mancomunidad Integral de la Comarca de Olivenza 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD (Marcar lo que proceda): 

Estar en posesión de la titulación académica universitaria de: Licenciatura o Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte 

 Tener nacionalidad española o reunir los requisitos exigidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado Público. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño del puesto de trabajo. 

 Tener cumplido los 16 años y no exceder, en su caso de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 No haber sido separado/a del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a la que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones. 

 Estar en posesión del permiso de conducir tipo B y tener capacidad para afrontar los desplazamientos necesarios para el 
desarrollo de las actividades con sus propios medios de transporte 

 

En Olivenza  a___    de_______________ de 2025 

  

Fdo:______________________ 


